
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIC 41 Agricultura 
 
El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable, la presentación en los 
estados financieros y la información a revelar en relación con la actividad agrícola. 
 
Actividad agrícola  es la gestión, por parte de una entidad, de las transformaciones de 
carácter biológico realizadas con los activos biológicos, ya sea para destinarlos a la 
venta, para dar lugar a productos agrícolas o para convertirlos en otros activos 
biológicos diferentes.  La transformación biológica  comprende los procesos de 
crecimiento, degradación, producción y procreación que son la causa de los cambios 
cualitativos o cuantitativos en los activos biológicos.  Un activo biológico  es un 
animal vivo o una planta.  Producto agrícola  es el producto ya recolectado, 
procedente de los activos biológicos de la entidad.  La cosecha o recolección  es la 
separación del producto del activo biológico del que procede, o bien el cese de los 
procesos vitales de un activo biológico. 
 
La NIC 41 prescribe, entre otras cosas, el tratamiento contable de los activos 
biológicos a lo largo del período de crecimiento, degradación, producción y 
procreación, así como la medición inicial de los productos agrícolas en el punto de su 
cosecha o recolección.  También exige la medición de estos activos biológicos, al 
valor razonable menos los costos estimados en el punto de venta, a partir del 
reconocimiento inicial hecho tras la obtención de la cosecha, salvo cuando este valor 
razonable no pueda ser medido de forma fiable al proceder a su reconocimiento 
inicial.  Esta Norma se aplica a los productos agrícolas, que son los productos 
obtenidos de los activos biológicos de la entidad, pero sólo hasta el punto de su 
cosecha o recolección.  A partir de entonces son de aplicación la NIC 2 Inventarios , o 
las otras Normas Internacionales de Contabilidad relacionadas con los productos.  De 
acuerdo con ello, esta Norma no trata del procesamiento de los productos agrícolas 
tras la cosecha o recolección; por ejemplo, el que tiene lugar con las uvas para su 
transformación en vino por parte del viticultor que las ha cultivado.  
 
Valor razonable  es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo o 
cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor interesados y debidamente 
informados, en condiciones de independencia mutua.  Los costos en el punto de venta 
incluyen las comisiones a los intermediarios y comerciantes, los cargos que 
correspondan a las agencias reguladoras y a las bolsas o mercados organizados de 
productos, así como los impuestos y gravámenes que recaigan sobre las 
transferencias.  En los costos en el punto de venta se excluyen los transportes y otros 
costos necesarios para llevar los activos al mercado. 
 
La NIC 41 exige que los cambios en el valor razonable menos los costos estimados en 
el punto de venta, de los activos biológicos, sean incluidos como parte de la ganancia 
o pérdida neta del periodo en que tales cambios tienen lugar. En la actividad agrícola, 



el cambio en los atributos físicos de un animal o una planta vivos aumenta o 
disminuye directamente los beneficios económicos para la entidad. 
 
La NIC 41 no establece principios nuevos para los terrenos relacionados con la 
actividad agrícola.  En lugar de ello, la entidad habrá de seguir la NIC 16 
Propiedades, Planta y Equipo , o la NIC 40 Propiedades de Inversión , dependiendo 
de que norma sea más adecuada según las circunstancias.  La NIC 16 exige que los 
terrenos sean medidos a su costo menos cualquier pérdida acumulada por deterioro en 
su valor, o al importe revaluado.  La NIC 40 exige que los terrenos considerados 
propiedad de inversión sean medidos a su valor razonable, o al costo menos cualquier 
pérdida acumulada por deterioro en su valor.  Los activos biológicos que están 
físicamente adheridos al terreno (por ejemplo, los árboles en una plantación forestal) 
se miden, separados del terreno, a su valor razonable menos los costos estimados en el 
punto de venta. 
 
La NIC 41 exige que las subvenciones incondicionales del gobierno relacionadas con 
un activo biológico, medido al valor razonable menos los costos estimados en el punto 
de venta, sean reconocidas como ingresos cuando, y sólo cuando, tales subvenciones 
se conviertan en exigibles.  Si la subvención del gobierno está condicionada, lo que 
incluye las situaciones en las que la subvención exige que la entidad no emprenda 
determinadas actividades agrícolas, la entidad debe reconocer la subvención del 
gobierno como ingreso cuando, y sólo cuando, se hayan cumplido las condiciones 
ligadas a ella.  Si la subvención del gobierno se relaciona con activos biológicos 
medidos al costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del 
valor acumuladas, se aplicará la NIC 20 Contabilización de las Subvenciones del 
Gobierno e Información a Revelar sobre Ayudas Gubernamentales . 
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